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1. Introducción
Existe una amplia bibliografia en

continuo crecimiento acerca de la
reforma de las economías socialistas.
El interés por ella ha aumentado con
rapidez en todo el mundo, ahora que
los dos gigantes, en primer lugar China
y, más recientemente, la Unión Sovié-
tica, han seguido el camino iniciado
por otros dos países más pequefros
-Yugoslavia y Hungría- en sus prime-
ros pasos a lo largo del camino de la
reforma. I-a mayor parte de los análisis
de este proceso adoptan un punto de
vista estrecho económico o tecnológico
y se preocupan unicamente de cuestio-
nes tales como la eíiciencia, el creci-
miento, el bienestar material y el
ajuste al mercado mundial.

En este artículo se examina algo
completamente distinto: las cuestiones
que suscita proceden de la moral y la
fi.losofia política y giran alrededor del

' Original <Individual Freedom and Reform of the
Socialist Economp>, en European Economic Review, 32
(1988), pág. 233-267. Traducción, J. González Torres.
Muchas personas han tenido la amabilidad de ofrecer
valiosas sugerencias dirigidas a mejorar el artículo. entre
ellas se encuentran, en particular: T. Bauer,
J, S. Berliner, Z. Dániel, M. Ellman, R. I. Gábor,
D. Hausman, Z. Kapiány, M, [-aki, R. Nozick. A. Sen,
A. Simonovits y J. W. Weibull. Debo manifestar mi
especial agradecimiento a M. Kovács por su dedicada
ayuda a la investigación y a B. Mclran y S. Mehta por su
ayuda para mejorar el inglés del articulo, Agradezco
igualmente la ayuda de| Instituto de Economía de la
Academia Hringara de Ciencias y de la Universidad de
Harvard. Evidentemente, la responsabilidad de los puntos
de vista expresados en el artículo e enteramente del autor.

problema de la libertad individual. La
cuestión fundamental es: ócuál es la
relación entre la reforma de un sistema
socialista y la libertad del individuo?

Los temas elegidos reflejan un juicio
de valor. Aquí no expongo una teoda
normativa, ya que la mayor parte del
artículo contiene observaciones des-
criptivas y positivas; sin embargo, qui-
siera comenzar por exponer mis creen-
cias: tengo en alta estima la libertad
individual y el derecho a la autorreali-
zaci n, así como el de escoger por sí
mismo su propia forma de vivir. En
mi sistema de valores la libertad indi-
vidual es uno de los bienes primarios y
fundamentales (1). Y considero que la
importante expansión de la libertad
económica es uno de los mayores
logros de la reforma hungara. En
forma similar, creo que el que no haya
conseguido avanzar lo suficiente en
esta dirección es uno de sus más gran-
des fallos. Uno de los objetos de este
artículo es establecer una nueva
medida del progreso del movimiento
de reformapaía aplicarla junto con las
medidas usuales de eficiencia. utili-

( l ) Rawls atribuye el valor que se concede a la libertad
al que se atribuye al respeto a sí mismo, que es... <<quizá

el bien primario más importante... Incluye el sentido que
tiene una per ona de su propio valor, su íirme convicción
de que su concepción de su bien y su plan de vida merece
ser llevada a cabo... El respeto a sí mismo implica una
coníianza en su propia capacidad, siempre que le sea
posible, de llevar a cabo sus intenciones... Sin él nada
puede parecerle que merezca ser hecho... nos hundimos en
la apatia y el cinismo>. Véase J. Rawls (l97t. pág. 440).

zándola, este artículo describirá tanto
los éxitos como los fallos de la reforma
hungara.

Es natural que haya elegido Hungfia,
ya que es el país que mejor conozco;
pero confio en que pueda aplicarse
también al estudio de otros países
socialistas las cuestiones, problemas,
conceptos y relaciones examinados en
este artículo. De esta forma, si bien
utilizaré Hungría como ejemplo
demostrativo, hay que elaborar la dis-
cusión de las observaciones y proposi-
ciones para que posean una validez
más general.

Ia mayor parte del publico asistente
al Congreso de Copenhague, así como
de los lectores de la European Econo-
mic Review esá formada por econo-
mistas occidentales, que no pueden
esperar grandes novedades de este
artículo, que se refiere a la discusión
general de la libertad individual; sin
embargo, poddan estar interesados en
conocer lo que está sucediendo a este
respecto en el sistema socialista.

Espero, sin embargo, que el mensaje
de este artículo llegue también a los
países socialistas: durante décadas el
análisis de la libertad individual ha
sido un tabu ideológico. Nociones tales
como <<individualismo>> o <dibera-
lismo>> han ido acompafradas de fuer-
tes connotaciones peyorativas; pero
estoy conyencido de que el respeto por
la libertad individual no sólo es com-
patible con los objetivos originales de
muchos pensadores socialistas, sino
que también debeda convertirse por
doquier en un ingrediente fundamen-
tal del programa socialista.

La libertad es un tema recurrente en
filosofia, economía y teoda política, y
ninguna cuestión que tenga relación
con ella puede dejar de ser el centro de
una amplia y a menudo acalorada
controversia. No intento embarcarme
en una investigación que se pierda en
el laberinto de la filosofia analítica
moderna. Por el contrario, este
artículo pretende perínanecer en un
nivel modesto, pragmático y a la altura
de los hechos, tratando de mantenerse
pegado a las realidades de la vida de
los sistemas socialistas actuales.

La mayor parte de la bibliografía acerca de la reforma de las
economías socialistas adoptan un punto de vista puramente económico o
tecnológico. Por el contrario, el autor de e te artículo e plantea la
cue tión fundamental de cuál e la relación entre la reforma de un sistema
socialista y la libertad del individuo.
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(2) Véase en la l.ección de Marshall d.;;;6;; l en cuanto a ser humano>>.
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por la burocracia. Para poner en claro
la forma en la que concebimos la
naturaleza de las limitaciones burocrá-
ticas, parece conveniente examinar el
efecto de una variación en las mismas.
6Cómo podda cambiar la limitación
con vistas a dar lugar a un aumento de
la libertad? A continuación enumera-
mos algunas situaciones ilustrativas,
que evidentemente no tienen carácter
exhaustivo:

- b libeítad aumenta cuando el
derecho a tomar ciertas clases de deci-
siones pasa de la burocracia al indivi-
duo: por ejemplo, cuando en lugar de
ser obligatorio desempefrar un trabajo
después de la titulación se pasa a que
et titulado escoja su primer trabajo por
sí mismo.

- La libertad aumenta cuando se
suprime una limitación burocrática a
la decisión de un individuo. Por ejem-
plo, supongamos que un empleado
tiene el derecho de ponerse a buscar
otro trabajo para dejar el suyo, pero
necesita el permiso de sus superiores
antes de abandonarlo efectivamente;
se hace más libre cuando deja de
necesitar dicho consentimiento.

- |-a,libertad aumenta cuando una
limitación burocrática existente se
hace menos aguda desde el punto de
vista cuantitativo, por ejemplo, si se
aumenta el numero máximo de
empleados de una empresa privada
autorizable por medio de una orden
administrativa de tres a nueve.

suele llamarse a menudo <<libertad

negativa> a la libertad en el sentido de
no verse limitado por otro individuo,
o por un grupo de individuos, no por
el Estado (en forma resumida, a esto se
lo llama <<libertad de>) (7). De
acuerdo con esta interpretación, la
relajación o supresión de las limitacio-
nes burocráticas aumenta indudable-
mente la libertad negativa.

Es una curiosa tradición del movi-
miento socialista el dar poca impor-
tzncía a Ia líbertad negativa, tradicíórr
ésta que pone de relieve la vaciedad de

(7) Véase en I. Berlin (l9ó9), G, G. MacCallum
(l9ó?), F. Oppenheim (l9ól, esp. págs. 109-135) y S.

Gordon (l980, págs. l33-134) la distinción entre libertad
positiva y neg3tiva.

los derechos formales, <óurgueses>>,

citando, por ejemplo, la igual libertad
que tienen un rico y un pobre para
dormir bajo el puente. De acuerdo con
este punto de vista, sólo importan las
<<libertades positivas>>, es decir, que
hay que tener el poder de hacer lo que
uno quiere (en pocas palabras, a esto se

le llama <<libertad de>). Por muy
grande que sea la importancia de la
libertad positiva, no puede pasarse por
alto la cuestión de la libertad negativa.
ya que juega un papel extremadamente
importante en la vida del individuo.
Por ejemplo, el derecho a decidir libre-
mente dónde quiere pasar uno la
noche no es aceptado universalmente,
por lo que no debedamos pensar que
es algo evidente. Ha habido ocasiones
en las que los ciudadanos de algunos
países socialistas no podfian viajar sin
un permiso escrito del Estado, ya que
tenían que informar a|a polícia inme-
diatamente en el caso de que decidie-
sen pasar más de una o dos noches
fuera de su lugar de residencia perma-
nente. Volveremos a esta cuestión y a
otros aspectos de la libertad negativa
en nuestra posterior discusión de la
situación hringara.

I-a otra clase de limitaciones en la
que queremos centrarnos comprende
las limitaciones a la elección impuestas
por las escaseces. Probablemente sea
justo decir que se trata de una cuestión
ielativa a la <<libertad positivu, El
concepto usual de libertad positiva
hace referencia a las posibilidades del
individuo: su libertad aumenta cuando
lo hacen los medios de que dispone
para conseguir sus objetivos. Este con-
cepto general lleva a ciertas ideas más
concretas de nuestra forma de pensar.
Imaginemos un experimento hipoté-
tico de libre asociación de ideas. Las
primeras palabras en las que pensada
un economista occidental que respon-
diese al concepto de libertad positiva
sedan, posiblemente, nociones tales
como renta, riqueza y capital, tanto
íisico como humano, lo que son sin
duda componentes de las capacidades
(s\rs(\rr(\q 1 Ltnst(tt e. t\tt go5tbíti-

dades de elección. si nos servimos de
la metáfora de un escaparate en el que
se expone una serie de bienes, dicho

j escaparate será inutil si no se tiene la

renta o la riqueza suíiciente para com-
prar los bienes expuestos.

Si se llevase a cabo un experimento
similar de asociación de ideas en
Europa Oriental, la respuesta de un
economista de esta zorua sería algo
diferente. Evidentemente, pensará en
la pobreza y en el bajo nivel de desa-
rrollo y de los recursos, tales como la
renta, adecuados a su situación; pero
es seguro que pasada por su cabeza
otra asociación de ideas. A pesar de
una renta monetaria y demanda bien
articulada para respaldarlo, podfia
ocurrir que el individuo no pudiese
obtener el bien que quiere al precio
existente, o incluso a ningun precio, lo
que no es un obstáculo menor para
obtener sus objetivos que los límites
de su presupuesto.

El primer tipo de limitación a la
libertad positiva es general: 1o pode-
mos encontrar en todos los sistemas,
incluso los socialistas (aunque, eviden-
temente, los parámetros de distribu-
ción vada de un país a otro por
muchas razones). El segundo tipo de
limitación es más específico del sis-
tema, y es la razón por la que se le
presta una especial atención en este
artículo. No estamos hablando de un
exceso de demanda esporádico y oca-
sional, sino de una economía en la que
las escaseces son crónicas y producidas
por factores propios del sistema (8).

Los fenómenos de escasez ocurren
aquí y allá en todos los sistemas, pero
en una <<economía de la escaseD) son
muy frecuentes, aparecen en todos los
segmentos de la economía y son inten-
sivos y torturantes.

He acufr.ado el término <<sustitución
forzoso> para describir una situación
típica de naturaleza comun en una
economía de la escasez, con el fin de
contrastarla con la sustitución volunta-
ria. En esta ultima existe una elección
libre: el individuo ha preferido el bien

^B al bien,,{, porque han cambiado sus
gustos o los precios relativos. En el
caso de una sustitución forzosa,
hubiese rrreferido el bien Á a| B a los

D\ \t\t\\\\t t\,\fi\ \ t\"\ \
remedio que escoger .B en lugar de A

(-) r."*
Shortage un análisis más detallado de las causas y conse-

cuencias dcl sindrome de escasez.
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porque la oferta de este ultimo escasea.
En algunos casos la sustitución forzosa
sólo produce un inconveniente de
menor importancia, mientras que en
otros crea sufrimientos glaves y dura-
deros, como en el caso de la gente que
está obligada a compartir un aparta-
mento durante décadas o inclusó toda
su vida en contra de su voluntad o
pasan afros sin que consiga que le
instalen un teléfono aunque esté
enferma, inmovilizada o tenga una
gran necesidad de él por alguna otra
raz n. I_as víctimas de la escasez se
ven humilladas y se encuentran a mer-
ced del vendedor y el burócrata (9).

(9) Assar Lindbeck, en su Conferencia sobre Schumpe-
ter (l988), publicada en et presenle volumen. habla acerca
de la perdida de satisfacción cuando se impide al consumi-
dor que consiga un mejor paquete de consumo debido aI
racionamiento o a un decreto del Gobierno. El término
<cacionamiento), tiene un significado convencionat estre-
cbo en el sentido de que se utilicen cupones u otra forma
de asigrración burocrática. En el reciente análisis del
desequilibrio cualquier procedimiento de asignación utili-
zado en el lado más corto del mercado recibe el nombre
de racionamiento, incluyendo las colas o incluso una
sclección completamente al azar. las limitaciones a la
libre elección impuestas por ta escasez aparecen en todos
los tip<rs de racionamiento.

Podda suponerse que el individuo
no es indiferente incluso frente a la
disponibilidad de bienes que no escoge
en el momento actual. Cuanto mayor
sea la gama de bienes ofrecidos, el
numero de alternativas Y, D conse-
cuencia, más segura la disponibilidad
de los bienes demandados, mayor será
la convicción del comprador de que
existe una auténtica libertad de eléc-
ción. Del valor intrínseco de la libertad
se sigue que la situación en la que se
escoge C disponiéndose de C y D, no
es idéntica a otra en la que se eicoge C
porque ésta es la unica posibilidad. En
este riltimo caso se ve uno despojado
del derecho elemental de tibré élec-
ción: se ha perdido algo de valor,
aunque no haya habido una pérdida de
<<bienestan o <<utilidad>, ya que en
todo caso se hubiese preferido C a D.

Por ello poddamos concluir que la
libertad económica de un individuo
aumenta al decrecer la intensidad y
frecuencia de los fenómenos de escasez
y recibir el consumidor mayores opor-
tunidades de elección. Esta relación es
lo más inmediata y fuerte si el cambio

Fig, 1, RePresentación de las medidas: de la anarquía completa al control estatal completo. lryenda: v Estadomáximo, O Estado existente en la realidad. a Estado minimo 1Nota: se uo .rr" figura unicameDte como simple ilustraciónesquemática de las afirmaciones hechas en el texto. Nuestro ra)onamienro no exige el supuesto de comparabilidad card^inalentre las diferentes esferas de ta economía).

a mejor no es simplemente provisio-
nal, sino que se hace permanente como
resultado de una reforma del meca-
nismo económico.

Las dos series de limitaciones a la
libertad, que estarán en el centro de
nuestro análisis, a saber, las limitacio-
nes burocráticas y el recorte en la
elección debido a las escaseces cróni-
cas, esíán interrelacionadas. El control
burocrático está entre los factores que
explican por qué tienen lugar las esca-
seces y las escaseces llevan al raciona-
miento burocrático; sin embargo estas
dos series se solapan sólo en pirte, por
lo que es til desde el puntó de vista
analítico examinarlas por separado.

De aquí se sigue que dentro de
nuestro marco conceptual considera-
mos a la libertad como una categoda
multidimensional. Todas las reitric-
ciones a la libertad económica del
individuo que hemos examinado hasta
1hora pueden ser observadas y es posi-
ble representarlas, bien por un indica-
dor binario (que refleje la presencia o
ausencia de una cierta limitación) o
por una e cala que vaya, Foí ejemplo,
de cero a uno (que refleje lo agudó dé

FIGUBA 1

Esferas
económicas

la restricción en cuestión) (l0). Cada
indicador representa,una dimensión de
la libertad bien deíinida, que al enfo-
carla así, no es una entidad metafisica
intangrble. 6Son libres los hungaros en
lo relativo a sus acciones económicas?
A esta pregunta no puede contestarse
simplemente <<sí> o ((no>), sino que es
posible dar respuesta con sentido a
cada tipo de limitación corTespon-
diente a nuestro análisis y considerar
el grado de libertad o falta de la misma
en cada dimensión particular.

3. Medida : el estado mínimo
y máximo

para calcular las variaciones en el
grado de libertad individual hacen
falta medidas. con el fin de considerar
las restricciones a la libertad en econo-
mía privada de mercado, puede par-
tirse del (estado de natuialezoi de
[,ocke, es decir, el estado de los indivi-
duos que viven en completa anar-
quía (l l). En el esquema que represen-

lndicador
de control estatal

conlrol
eslatal 1
completo

Anarquía 
,,..,

completa "

(l0) Quizá no sea una idea carente de esperanza tratar
9".:tlFry índices compue to de la liberád econOmicalnolvldual basándose en varios indicadores parciales
observables de la libertad, de la misma ro.ma qu'e poOria
calcularse un índice compuesto de la inteligerrcL-iu-"n"
o oe los auge y recesiones económicas.(ll) Véase J. locke (ló90, 1967).
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tamos en la figura 1, el eje de ordena-
das representa el grado de control
estatal sobre las esferas económicas
n meros 1,2, 3,...

El grado 0, o anarquía completa, no
es viable. Subiendo a partir del grado 0
se llega a los puntos (representados en
el esquema por una A) que caracteri-
zan lo que los filósofos políticos han
llamado el estado <<mínimo>> o <<estado
gendarme>. El papel del estado se ve
limitado a la protección del ciudadano
frente a la violencia y hurto y a la
obligatoriedad de los contratos volun-
ggr (t_4 (tqr lqz_qq9t ds Erquq{qg
pasamos por alto aquí el papel del
Estado en los asuntos exteriores).
Cualquier actividad adicional de dicho
estado, incluyendo las medidas dirigi-
das a llevar a cabo la justicia redistri-
butiva y la oferta de bienes priblicos,
va más allá del estado mínimo.

Volviendo la parte superior del eje,
el grado l representa el control com-
pleto por parte del estado de todas las
esferas de la economía, sin que se deje
nada a la iniciativa o la elección pri-
vada (l3). Esta situación, digna de
Orwell, es totalmente hipotética y
carece de ningun precedente histórico:
no ha existido en ningun momento del
tiempo. Como contrapunto a la noción
de estado mínimo, introduzcamos un
nuevo concepto, el de estado máximo
(que viene representado por los símbo-
los v en el esquema) (la). Se trata de
un grado menor de estatalización (l5)
que el punto final de la escala, es decir,
el punto de control estatal completo.

(l2) R. Nozick (1974) ha introducido la noción de
Estado <<ultramínimo>, en el que no existe ninguna clase
de función redistributiva, en contraposición a Ia defini-
ción clásica del Estado mínimo que implica un cierto
grado de redistribución coercitiva: es decir. incluso los
individuos que no quieran protección la reciben y la
wga'n.

(l3) El drama hungaro del siglo XIX de Imre Madách
<Ia Tragedia del hombre> contiene una escena profetica
anti-utópica de una sociedad llamada el Falansterio (este
nombre fue sacado de la obra del eminente socialista
utópico Fourier). En él todos tienen un trabajo asignado
con carácter obligatorio y tienen que lrabajar en la
empresa colectiva. Platón es un pastor. Lutero un fogo-
nero y Miguel Angel un ebanista que talla las patas de las
sillas. Véase Madách (l8ól, l953, págs. l27-145).

(l4) Aquí, como en el resto del aniculo, no vamos a
discutir separadamente el papel del Partido. Su funciona-
miento está estrechamenle interrelacionado con el de los
organismos del gobierno, siendo aquél la fuerza domi-
nante en e ta actividad conjunta. A lo largo de todo el
artículo los conceptos <Estado>, <<Gobierno> y <<Burocra-

ciu y similares abarcan las instituciones del Partido.
(t5) En B. Horvat (1982) se analiza la práctica e

ideología del <estatalismo>.

Este concepto no es teórico y abstracto,
sino de naturaleza histórica, puesto
que e trata del mayor grado viable de
poder burocrático, viabilidad ésta que
depende de las condiciones prácticas
que perínitan imponer la centraliza-
ción, entre las que e encuentra la
tecnología de recogida y elaboración
de información y comunicaciones
entre los funcionarios de la burocracia
jerárquica, la capacidad organizativa
de la burocracia, el arte de manipula-
ción de las masas, los límites finales de
tolerancia frente a la represión, etc.
Por ello y necesariamente el estado

máxrmo'trr.)uy. .) qu. se\agan creiias
concesiones menore a la libertad indi-
vidual, una de cuyas formas típicas es
un grado limitado de elección indivi-
dual en el mercado de bienes de con-
sumo. Se tolera dichos acuerdos pero
sólo provisionalmente, siempre con la
condición de que si llegase a ser posi-
ble seda deseable seguir avanzando en
la dirección de un completo control
por parte del Estado.

Si contemplamos la trayectoria his-
tórica, veremos que todos los países
socialistas se han situado muy cerca
del estado máximo durante al menos
un pedodo de tiempo de su evolución:
la Unión Soviética después de la colec-
tivización de la agricultura en la época
de Stalin, China después del estableci_
miento de las comunas en la de Mao y
la Europa oriental a lo largo del
pedodo 1949-1953. Hay diferencias
muy importantes entre las diversas
esferas de la economía en términos de
cuánto se han acercado al Estado
máximo en cada país a lo largo de los
pedodos cumbre de la estatalización.
Carecemos aquí de espacio para estu-
diarlo en detalle, pero con el grado de
simplificación necesario a efectos de
un análisis general, puede afirmarse
que el estado máximo ha sido el punto
de partida histórico del proceso de
reforma en los países socialistas. Como
consecuencia de la reforma, el grado de
control central del Estado que existe en
la realidad (representado por los sím-
bolos O en el esquema) es menor que
el estado máximo.

Es perfectamente comprensible que
los estudiantes y políticos que analizan
los problemas de un estado de bienes-

tar piensen en términos de: cómo se
encuentran de cerca o de lejos del
estado mínimo y cómo debedan
encontrarse. Igualmente comprensible
es que al considerar éstos los proble-
mas de la reforma en los países socia-
listas piensen en términos diametral-
mente opuestos: cuál es
proximidad o lejanía
máximo y cuál debeda ser su proximi-
dad.

4. Los cambios en Hungría
pasaremos ahora a examinar los

K\ \ \s\ t\\ Kwrlnt, sr(t stt\t(t
largo describir todo el curso histórico
del proceso de reforma, por lo que en
su lugar vamos a contrastar dos pedo-
dos específicos: comienzos de los
af,os 50, pedodo en el que se dio el
máximo de centralización burocrática
en la mayor parte de las esferas (aun-
que no en todas) y que fue el punto
más cercano a nuestro concepto de un
estado máximo; y el pedodo actual,
que comerz a mediados de los afros
ochenta y que llamaremos (estado
reformado>>.

Expondremos todas las observacio-
nes de forma concisa y simplificada sin
documentar el análisis cualitativo por
medio de estadísticas (16). Además,
poddan afradirse muchas especiíica-
ciones a todos los puntos por razones
de precisión, pero las limitaciones de
espacio no nos permiten perdernos en
los detalles (17).

parte del cambio ha tomado la
forma de una corrección definitiva de
la legislación hungara y ha dado, como
resultado la abrogación de la antigua
legislación a la hora de redactar las
nuevas leyes. Otra parte, ciertamente
no la menos importante, ha sido el
resultado de reglas nueva no formula-
das explícitamente, sino basadas sim-
plemente en la relajación a la hora de
aplicar las leyes antiguas y las directi-
yas del Gobierno. El Estado no

(ló) Existen datos, pero describen la situación en sus
mínimos detalles, mientras que aquí nos ocuparemos de
fenómenos para los que no puede medirse los indicadores
descriptivos por medio de un proceso simple de suma.

(t7) [,os lectorcs interesados pueden encontrar un
estudio más elaborado del proceso de reforma h ngaro en
mi artículo de l98ó, que ofrece algunas estadísticas, así
como una larga lisu de referencias para aquellos que
busquen más detalles y datos cuantitativos.

su grado de
del Estado
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solamente ha encogido sino que tam-
bién se ha <<suavizado>>, hecho que ha
abierto puertas nueyas a la iniciativa
privada, así como a contratos priva-
dos, voluntarios, a menudo en la zona
gris que se encuentra entre la legalidad
y la ilegalidad, dentro de lo que suele
llamarse la segunda economía. Estos
efectos han venido acompafrados inse-
parablemente por otros secundarios,
tales como el debilitamiento del res-
peto a la ley y una laxitud en las
actitudes frente a los engafros y la
comrpción. En nuestro examen trata-
remos de aclarar cuáles son los cam-
bios que han tenido lugar de manera
formal y cuáles se han producido de
manera informal por medio de una
<<suavizacióu del control estatal, aun-
que no podremos siempre distinguirlo
con rigor en todos los casos.

4.| Propiedad y espíritu
empresaríal

En un estado máximo casi todo el
que gana sueldos y salarios tiene que
estar empleado por el Estado. Con
pocas excepciones, sólo existe un
camino hacia arriba en la sociedad, y
que consiste en hacer una calTera den-
tro de la jerarquía burocrática.

En Hungría laq cooperativas han
existido principalmente en la agricul-
tura y en los servicios urbanos, pero no
han suryido como consecuencia de un
genuino movimiento cooperativo
voluntario y en su funcionamiento se
han diferenciado poco de sus compa-
freras propiedad del Estado: los directi-
vos han sido siempre nombrados por
la burocracia de facto y han tenido que
seguir planes obligatorios. Además, el
nrimero de artesanos privados ha sido
casi insignificante y entre éstos sólo
unos pocos han contratado trabajado-
res en alguna ocasión, lo típico es que
como máximo se haya tratado unica-
mente de un empleado. Antes del
pedodo de reformas tuvieron lugar
actividades de economía en la sombra,
pero sólo con carácter esporádico, ya
que era bastante peligroso el empren-
derlas.

El cambio más visible, y desde nues-
tro punto de vista más importante, ha
sido la evolución de un importante

sector privado, que opera de diversas
formas, entre las que mencionaremos
nicamente las más importantes:

(i) Pequeíos negocios familiares:
Nos encontramos aquí con artesanos,
comerciantes, propietarios de talleres
de reparación de automóviles y simila-
res. En la actualidad poseen una licen-
cia concedida por las autoridades del
Estado y están autorizados a contratar
a un n mero limitado de empleados.

(ii) Pequefrasexplotaciones agríco-
las familiares: En este sector nos
encontramos con que se emplea una
parte del tiempo de trabajo de la fami-
lia en la explotación agdcola privada,
mientras que uno o más miembros de
la misma suelen trabajar en una coope-
rativa agrícola o en una granja estatal
o en otros sectores de la economía.

(iii) <<Pequefras sociedades labora-
tg personaleo> de carácter privado:
Tienen que poseer una licenciá oficial
y pueden operar negocios pequeflos o
medianos. Los miembros son los pro-
pietarios que han formado una socie-
dad personal a la que contribuyen
también con su trabajo.

(iv) Individuos que trabajan inde-
pendientemente y están empleados por
cuenta propia: trabajaCores a tiempo
parcial o trabajadores que lo hacen
para grandes empre as pero trabajan
en casa: Una proporción importante
de éstos trabajan en la ,,segunda eco-
nomío>.

Es imposible estimar el tamafro total
del sector privado formal e informal,
ya que una buena parte de él, por
definición, no está registra<la. Estimán-
dolo a ojo, produce entre un quinto y
un cuarto del producto nacional total.
Por lo meno tres cuartas partes de
todas las familias h ngaras realizan
alguna contribución a la segunda eco-
nomía. Además el significado total de
este factor no se encuentra en la verda-
dera producción, sino, como hemos
sefralado en nuestra discusión metodo-
lógica anterior, en la oportunidad ofre-
cida por la mera existencia de un
importante sector privado. Antes de la
reforma existía en definitiva nica-
mente un solo empleador, el Estado,
por lo que no había ninguna alterna-

tiva económica con sentido al hecho
de trabajar en dicho sector estatal.
tIoy, incluso aunque la gran mayoda
de los individuos continuan siéndo
empleados por el Estado, tienen más
|ibertad por el solo hecho de que exista
la posibilidad de salir de ét. Si lo
desean, pueden emprender un negocio
privado o intentar emplearse por
cuenta propi4 o bien convertirse en
empleados de un negocio privado, lo
que equivale a afirmar que, a pesar de
la abrumadora presencia del Eitado, se
ha roto su monopolio en el empleo. En
consecuencia, el individuo se ha hecho
mucho más independiente, y aunque
si9u9 sujeto a muchas restricciones,
Flede s T su propio due o. La adquisi-
ción de este sentimiento representa un
cambio de importancia histórica.

, Para las personas enéryica y dota-
das, existen ahora dos formas de pro-
gre ar en la vida, en lugar de sólo una.
Como anteriormente, siempre pueclen
hacer una caíTera en la jerarquíá buro-
crática, pero ahora tienen otra ruta
abierta: ahora pueden convertirse en
empresarios. Muchos individuos pre-
fieren esta segunda opción porque les
gusta tener en sus manos sus propios
asuntos y gozaí de la independencia y
oportunidades de asumir riesgos en el
mercado (l8). Además, pueden a
menudo ganar mucho más que los que
se encuentran en los más altos puestos
del Gobierno, supuesto que sean efi-
cientes y tengan un poco de suerte.
Resulta interesante ver cómo han sur-
gido de nuevo auténticos empresarios
después de un pedodo de varias déca-
das en el que se había suprimido casi
por completo esta caractedstica perso-
nal. Existe gente que en un verdadero
sentido. schumpeteriano introducen
lnnovaclones, crean nuevo productos,
abren nuevos mercados y establecen
nuevas organizaciones.

Pero las actividades privadas siguen
teniendo grandes obstáculos, produci-
dos por una serie de limitaciones buro-
cráticas: licencias administrativas,
cambios caprichosos de la imposición
y barreras para el acceso al terreno,

llq) Véase P. Juhász (l982) e I. Szelényi y R. Manchin
( l98ó) actrca de e to dos tipos de movilidad hacia arriba
y espíritu empresarial en la aldea hringara. Véase además
I. R. Gábor y T. D, Horváth (1987).
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edificios, materiales, crédito y divisas
extranjeras. Existen límites superiores
al n mero de gente que puede
emplearse: la cantidad de personal per-
manente no puede superar a las nueve
personas (en el comercio a las doce),
incluyendo a los miembros de la fami-
lia. Puede evitarse ésto, por ejemplo,
contratando a más trabajo eventual,en
lugar de permanente, pero los hombres
de negocios piensan, y tienen razón,
que no pueden convertirse en <<grandes
captitalistay. Además, y esto es quizá
la limitación más importante, los
negocios privados han estado funcio-
nando en una atmósfera de incerti-
dumbre e inseguridad, sin garantías
adecuadas en cuanto a los derechos de
propiedad y sin protección frente a una
intervención buroc rática imprevisible.

Realizando una rápida digresión,
consideremos el problema desde el
punto de vista de la filosofia moral y
política (l9). Es importante garantizar
que todas las restricciones impuestas
por el Estado no vienen motivadas por
consideraciones consecuencialistas de
naturaleza ética, por ejemplo, pen-
sando en el patrón distributivo a lograr
o los límites de la desigualdad tolera-
ble. Lo realmente importante es la
permisividad o no permisividad de un
cierto procedimiento, a saber, la <<rela-

ción capitalista entre un hombre de
negocios privado y un gran numero de
empleados>, que dé lugar a ciertos
derechos en cuanto a la renta. un
hombre de negocios privado que sea
rico podda, si lo desea, gastar su renta
en bienes de lujo, pero no se le auto-
raa a erigir un gran negocio privado,
incluso si el empresario y un gran
numero de posibles empleados quieren
rea|izar un contrato de trabajo volun-
tario. A nuestro juicio esto supone un
serio recorte a la libertad individual de
elección, dirigido a prohibir la evolu-
ción de los procedimientos e institu-
ciones de naturaleza capítzlista.

En resumen, el Estado reformado es
una mezcla curiosa e incongruente del
tradicional <<Estado gendarme>> -que
protege la seguridad de la propiedad
publica y privada- con una ((organiza-

(t9) V asc R. Nozick (1974, esp. caps. 7 y 8), así como
A. Scn (l9El) y A. Scn y B. Williams (1982).
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ción revolucionario> que limita los
derechos de propiedad o en algunos
casos llega a apoderarse de la propie-
dad privada.

4.2 Elección de la profesión, trabajo
y horas de trabajo

Estas cuestiones han sido abordadas
en parte en el capítulo anterior refe-
rente a los sectores privado y estatal,
pero existen algunas otras en las que
merece la pena profundizar algo más.
Exponemos el análisis aquí (así como
en los capítulos posteriores 4.3 y 4.4)
de forma tabulada.

I-a situación no ha sido perfecta-
mente uniforme ni en el tiempo ni en
los diversos segmentos de la economía.
para obtener un contrase más claro
hemos seleccionado las situaciones
más extremas (que no eran en absoluto
excepciones sin importancia, sino
situaciones que han prevalecido
durante algun tiempo al menos en
algun sector de primera fila). En los
cuadros siguientes utilizaremos la
misma selección.

El cuadro 1 abarca solamente el
sector propiedad del Estado.

Este cuadro se explica a sí mismo y
sólo comentaremos la fila 4. A este
respecto debemos recordar la informa-
ción expuesta en el capítulo 4.1 ante-
rior acerca del sector privado y utili-
zarla junto con la ofrecida sobre el
sector propiedad del Estado tal y como
viene descrito en el cuadro 1. En el
Estado máximo, las opciones del indi-
viduo en relación con la elección clá-
sica entre más trabajo (para ganar más)
o más ocio estaban fuertemente res-
tringidas. El trabajo, en el sentido de
po eer un empleo regular, era obligato-
rio por ley, y sólo se excluían excepcio-
nes exactamente definidas por razones
de salud, maternidad y similares. Los
que no cumpliesen estas obligaciones
eran calificados de <<parásitos> y
podían ser perseguidos legalmente.
Podía obligarse a un empleado a hacer
horas extraordinarias, pero si éstas no
eran exigidas por su empleador, no
podía encontrar (y de hecho no se le
permitía hacerlo) otras formas de
ganaí más. Esta situación ha cambiado

radicalmente en el Estado reformado:
por una parte está permitido carecer de
un trabajo regular. Si bien sigue en
vigor la antigua ley que oblip a traba-
jar, no se la aplica en forma congruente
y se ignora sus violaciones en gran
medida; por otra, los individuos pue-
den ahora trabajar más del mínimo
legal prescrito de cuarenta horas y
frecuentemente tienen segundos e
incluso tercero trabajos, realizando
una gran cantidad de tareas poco
comunes, al trabajar en parte en la
primera economía y en parte en la
segunda. De acuerdo con algunas esti-
maciones al menos la mitad de la
población adulta trabaja más de
sesenta horas a la semana, sin contar
con el trabajo en casa, y una pequefra
fracción de la población trabaja
incluso más, ochenta o cien horas por

mana. como resultado, muchos
hringaros están fisicamente agotados
como con ecuencia del exce o de tra-
bajo, pero en lo relativo a la libertad de
elección entre trabajo y ocio, su
ampliación ha sido enorme (20).

4.3 Elección del consumidor (2l)

En el cuadro 2 se expone una pano-
rámica de los cambios que no es
exhaustiva, ya que abarca unicamente
a los sectores más representativos. Es
necesario hacer uno pocos comenta-
rios al cuadro:

Filas 3 y 5: de acuerdo con las
nociones guía de la transformación
socialista, el alojamiento y los servi-
cios médicos son necesidades básicas
que tiene que satisfacer el Estado.

(20) Una encuesta de opinión p blica de 1986 hizo la
siguiente pregunta a una mue tra de individuos: <<.,Qué

hace usted cuando disminuye u renta realb. [a re puesta
de un 42 por l00 de los que contestaron fue: <reducimos
los gasto D, mieniras que un 4l por l00 replicó: <cambia-
mos nue tras horas de trabajo y ganamos más>. La fuente
de los datos, así como de algunos dato má que se citan
má adelante en el artículo es un memorándum compilado
por K I. Farkas y J. Pataki (1987) que resum algunos
hallazgos del Centro de Investigación de Comunicaciones
de Masas de Budapest, Agradecemos su valiosa ayuda y el
apoyo del Centro de Investigación de Comunicaciones de
Masas.

(2l) Limitaciones de espacio nos impiden examinar
un aspccto muy importante: el mecanismo de transmisión
entr la elección del consumidor y la reacción de la
producción. A este efecto, sc necesitaría un examen atento
del funcionamiento del istema de precios e impuestos,
inccntivos a mpí as, etc. Estos temas poddan ser objeto
de un articulo aparte.
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cUADRo 1

ELECC|ON DE PROFESION, TRABArO Y HORAS DE TRABAJO

problema de elección

Estado máximo: principios de los affos cincuenta Estado reformado: mediados de los afros ochonta

Control estatal (en la cumbre
de la centralización burocrática)

Ambito que queda
para la elección individual

Libertad individual (en la cumbre
de la descentralización)

Limitaciones burocráticas
que siguen existiendo

1. Elección de estu-
dios secundarios y
superiores.

Elección del primer
trabajo después de
los estudios.

Cambio de trabajo.

4. Ampliación de las
horas de trabajo.

2.

3.

Fuerte influencia burocrá-
tica sobre la elección en
lo referente a dónde
solicitar la admisión. El
n mero de solicitantes
supera con mucho a la
capacidad de las insti-
tuciones de ensefianza.
Severa selección y prio-
ridades de acuerdo con
criterios po|íticos. Allí
en donde la composi-
ción de la demanda de
instrucción y la mano
de obra divergen, los
solicitantes de instruc-
ción superior son dirigi-
dos de acuerdo con las
necesidades de la pro-
ducción.

Asignación obligatoria.

No se permite sin consen-
timiento de los superio-
res, Castigos severos
en caso de abando-
narse el trabajo <arbi-
trariamente>. Transfe-
rencias obligatorias si
se consideran necesa-
rias por los superiores.
Utilización obligatoria
de <intercambios de
trabajo> al organizar las
transferencias de un
puesto a otro.

Se ejerce presión buro-
crática sobre el
empleado para que
haga horas extraordina-
rias si la empresa lo
necesita. En otros
casos normalmente
está prohibido.

Dentro de la limitación
burocrática, algunos
(pero no todos) los indi-
viduos pueden influir
sobre ]as decisiones
relativas a sus estu-
dios.

Alguna influencia sobre
dicha asignación.

Los empleados pueden
iniciar su propia trans-
ferencia y en algunos
casos influir sobre la
decisión,

Pequefias posibiIidades
de buscar una amp|ia-
ción del tiempo de tra-
bajo pa ra obtener
ingresos extra.

Libertad individual en la
elección referente a
dónde solicitar la admi-
sión.

Libre elección.

No existen restricciones
administrativas forma-
les para cambiar de tra-
bajo.

Más flexibilidad en los
acuerdos dirigidos a
trabajar horas extraor-
dinarias. <Empresas
que están constatuidas
como sociedades per-
sonales de trabajo>
(abreviatura h ngara:
VGMK), nueva institu-
ción que principa!mente
da oportunidades para
realizar un trabajo extra
dentro de la empresa a
un salario mayor,

Sigue existiendo un
exceso de demanda de
estudios secundarios y
especialmente superio-
res. Muchos solicitan-
tes no son admitidos.
No es infrecuente una
asignación burocrática
a ciertas profesiones en
el aprendizaje vocacio-
nal. La composición de
los servicios educati-
vos no se ajusta a la
demanda.

Ninguna.

Pueden aplicarse presio-
nes burocráticas en
contra del cambio de
empleo en profesiones
en las que el nrjmero de
puestos es pequefio.

Existen algunas limitacio-
nes burocráticas a las
horas extraordinarias
<regulares>. Muchas
restricciones a las acti-
vidades de las VGMK.

Y^r 
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problema de elección

Estado máximo: principios de los afros cincuenta Estado reformado: mediados de los afios ochenta

Control estatal (en la cumbre
de la centralización burocrática)

Ambito que queda
para la elección individual

Libertad individual (en la cumbre
de la descentralización)

Limitaciones burocráticas
que siguen existiendo

5. Empleo en
extranjero.

el No existe ninguno permi-
tido.

Ninguno. Posible, Se necesita un permiso
de trabajo de las autori-
dades hringaras. Repa-
triación obligatoria del
porcentaje prescrito de
las ganancias obtenidas
en el extranjero.

Todo ciudadano tiene derecho a ellos,
por lo que los alquileres se encuentran
muy por debajo del nivel de vaciado
del mercado y los servicios médicos
son gratuitos; pero el individuo no
puede de forma alguna influir sobre la
cantidad de recursos utilizados en
estos sectores, ya que compete a la
burocracia decidir sobre su asignación.
En la realidad no e presta ninguna
atención especial a estas necesidades
básicas, sino que la prioridad va a
otros sectores, a saber, a aquéllos de
los que los planificadores consideran
que tienen un efecto directo sobre el
crecimiento económico. se descuida
en forma persistente el alojamiento y
la salud y su participación en la inver-
sión nacional total es mucho más baja
que en las economías de mercado. La
centralización de la asignación de
recursos da lugar a una supresión de
las prioridades de los consumidores.

I-a reforma ha dado lugar a cambios
beneficiosos al favorecer la influencia
de la elección del consumidor, pero los
cambios no han sido suaves ni exentos
de problemas. Después de décadas de
descuido, el grueso de la caíga en el
suministro de viviendas ha vuelto a las
economías domésticas. un ciudadano
que necesite una casa se encuentra con
un grave problema: no hay crédito
suficiente y no existe ningun sistema
bien desarrollado de contratistas
pequefros y medios preparados para
construir casas privadas en forma
nípida y segura. Muchas economías
domésticas e han visto forzadas por
lias escaseces y los altos precios a cons-
truirse sus casas por un sistema de
<<bricolage)>, con la ayuda de su fami-
lia, amigos y la segunda economía, a
costa de enormes sacrificios en térmi-

nos de dinero y tiempo. Algunas eco-
nomías domésticas son pura y simple-
mente incapaces de hacer frente a este
engoíToso proceso y se pierden en la
selva de la insuficiente oferta de
viviendas publicas y los insoportables
costes de las privadas. De todas for-
mas, muchos individuos piensan que
la situación ha mejorado, ya que al
menos tienen una idea clara de cómo
hacer frente a sus necesidade de aloja-
miento.

En los servicios médicos existe una
combinación en cierta forma perversa
de racionamiento burocrático y comer-
cialización velada. El mero hecho de
que el servicio médico sea gratis para
todos los ciudadanos no satisface a los
pacientes, ya que su calidad suele estar
por debajo de 1o aceptable. Además
existe una falta absoluta de compene-
tración entre los médicos y el equipo.
Las quejas cada yez mayores del
publico han llevado a los planificado-
res a asignar más recursos al sector
sanitario y la amplia difusión de <<pro-

pinas>> es una sefral peculiar de la
disposición de mucha gente a gastar
más de su propio dinero en forma
directa con la esperanza de obtener
mejores cuidados y más atención. Sin
embargo, todavía hay que encontrar
un marco económico e institucional
apropiado que satisfaga|a demanda de
servicios médicos por parte de los
ciudadanos.

Debe prestarse atención a la fi|a 7

del cuadro 2 y a la 5 del cuadro l, es
decir, al derecho de viajar y trabajar en
países extranjeros. El numero de turis-
tas hungaros privados que viajan a
países no socialistas aumenta de afro
en afro, habiendo pasado de 22.000 en

1958 a 655.000 en l985 (22) (entre una
población de 10,6 millones). El
numero de turistas que viaja a países
socialistas es varias veces mayor. A
pesar de las restricciones que arin
siguen en pie se ha producido un
cambio enormemente importante y,
después de décadas de severo aisla-
miento, la mayor parte de los hungaros
disfrutan ahora de la libertad de explo-
rar el mundo.

4.4 Ahorro e inversión de las econo-
mías domésticas

En el sistema anterior a la reforma la
decisión acer de cuánto gastar y
cuánto ahorrar del total de la renta
quedaba en manos de las economías
domésticas, bajo ciertas restricciones.

Con carácter prácticamente anual se
emitían <<bonos>> del gobierno de bajo
rendimiento y los ciudadanos eran
obligados a comprarlos por medio de
agresivas campafras políticas, práctica
que ha sido suprimida en la actualidad
(volveremos al problema de otros
bonos más <<comerciales>).

Tiene lugar ahorro involuntario
cuando no se ofrece en cantidad sufi-
ciente los bienes y servicios de con-
sumo demandados, por lo que no
puede gastarse una determinada pro-
porción de la renta familiar que iba
dirigida al gasto. Existe una controver-
sia entre los estudiosos de los merca-
dos macroeconómicos de consumo en
las economías socialistas acerca del
grado en el que se da el ahorro produ-
cido por las escaseces, dado que es
dificil de medir el ahorro involuntario.

(22) Fuente: Oficina Central de Estadística (l9óó,
l98ó b).
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cUADRo 2

ELECC|ON DEL CONSUMIDOR: B|ENES Y SERVICIOS

Bien o servicro

Estado máximo: principios de los afios cincuenta Estado reformado: mediados de los afios ochenta

Limitaciones y control
estatal debidos a escaseces

(en la cumbre de la centralización
burocrática}

Ambito que queda
para la elección individual

Libertad indivijtral
(en la cumbre

de la descentralizacón)

Limitaciones burocráticas
que quedan y fenómenos

de escasez

2.

3.

1. A]imentos.

otros bienes de
consumo.

Alojamiento.

Transporte y comu-
nicaciones.

lEn ciertos períodos,
I racionamiento de ali-

I mentos básicos (cupo-
I nes). Escaseces cróni-
I cas e intensas; faltan
I casi completament
| 9rupos enteros de pro-

I ductos básicos. Algu-
I nos alimentos son dis-
I tribuidos directamente

I a los obreros en empre-
I sas propiedad del
I Estado. Tiendas espe-
I ciales mejor abasteci-
I das para los grupos pri-
I vilegiados.
I

No hay cupones. Escase-
ces intensivas y cróni-
cas. Tiendas especiales
(como en 1).

Alojamiento urbano: el
alojamiento en aparta-
mentos está nacionali-
zado. Los apartamen-
tos propiedad del
Estado son asignados
por las autoridades. Por
la fuerte escasez, las
listas de espera duran
afros. Frecuentemente
es obligatorio compar-
tir los pisos. Evacuacio-
nes forzosas y nuevas
instalaciones por órde-
nes administrativas.
subarrendamiento
severamente restrin-
gido. Límites estrechos
para la posesión pri-
vada de casas o pisos.

Todos los servicios de
transporte son suminis-
trados por empresas
propiedad del gobierno.
Sólo se permite tener
automóviles privados a
un pequefio ntimero de
privilegiados. Asigna-
ción administrativa de
líneas de teléfono a las
casas. Listas de espera ;

de teléfonos extrema- j

damente largas. 
I

Compras de dinero suje-
tas a las limitaciones
que aparecen a la
izquierda. Mercados
negros esporádicos.

Como en 1.

Alojamiento urbano: algu-
nas pequefias posibili-
dades de venta o com-
pra de casas o pisos
familiares de propiedad
privada. Se permite el
intercambio de pisos
propiedad del Estado
entre los ocupantes
sobre una base volun-
taria, pero es necesario
un permiso of icial.
Existe alguna posibili-
dad de obtener un
subarriendo. Aloja-
miento rural: principal-
mente privado; puede
venderse y comprarse
el alojamiento, pero ello
sometido a restriccio-
nes administrativas.

Con las limitaciones que
figuran a la izquierda,
los medios de trans-
porte son elegidos por
los individuos. No hace
falta permiso especial
para vlajes de larga dis-
tancia dentro del país
(como en algunos otros
países socialistas).

Gran mejora del abasteci-
miento. Supresión de
todo el racionamiento
oficial. Abolición de las
tiendas para privilegia-
dos, con algunas
excepciones.

Gran mejora de la oferta

Alojamiento urbano y
rural: expansión rápida
del alojamiento pri-
vado; la mayor parte de
los nuevos edificios
son privados. Se priva-
tiza una pequefia pro-
porción de los aloja-
mientos propiedad del
Estado. El comercio
con el inquilinato de los
alojamientos propiedad
del Estado es ilícito,
pero tácitamente tole-
rado. Amplio subarren-
damiento que propor-
ciona un importante
ingreso a los individuos
que viven en ciudades y
lugares frecuentados.

Rápido crecimiento del
n mero de automóviles
privados, mercado libre
de automóvi!es de
segunda mano. Se per-
mite el saltarse la cola
para obtener teléfono si
el individuo compra un
bono de teléfonos.

persisten los fenómenos
de escasez, aunque son
mucho menos intensi-
vos: escaseces parcia-
les en la gama de bie-
nes disponibles,
entregas tardías, asig-
nación insuficiente para
algunas localidades,
etcétera, Las tiendas
especiales venden a
cambio de moneda
convertible.

Como en

Alojamiento urbano: la 
i

mayor parte del aloja- 
|

miento urbano sigue 
I

siendo propiedad del 
I

Estado: fuerte escasez, I

esperas muy largas, 
I

malajuste de la compo- |

sición de la oferta a la l

demanda. Alojamiento 
I

urbano y rural: fuertes l

límites a la propiedad 
I

de un hogar: o qué 
l

clase de alojamiento y 
I

cuánto puede ser pro- 
|

piedad de un individuo. 
I

Exceso de demanda de l

hipotecas, fuerte racio- 
|

namiento del crédito. l
Reaparecen continua- 

|

mente las escaseces de l

materiales de construc- |

ción y capacidad para la l

construcción privada. 
l

Exceso crónico de l

demanda de coches l

privados nuevos vendi- 
|dos por una empresa 
I

monopolística propie-|
dad del Estado, largas 

I

listas de espera. Los 
I

individuos privilegiados 
I

pueden saltarse la cola. I

Listas de espera para 
I

prolongaciones de telé- 
|

fonos, continria la asig- 
|

nación administrativa. l
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5. Servicios médicos.

6. Cuidado de los
nifios.

7. Diversiones y via-
jes a países extran-
jeros.

Estado máximo: principios de los afros cincuenta Estado reformado: mediados de los afios ochenta

Limitaciones y control
estatal debidos a escaseces

(en la cumbre de la centralización
burocrática)

Ambito que queda
para la elección individual

servicio nacional de
salud: servicios médi-
cos gratuitos. No existe
libertad de elección:
asignación forzosa de
doctor y lugar de trata-
miento (hospital, etcé-
tera). Fuerte exceso de
demanda de servicios
médicos, servicios de
cirugía y hospitales
abarrotados, largas lis-
tas de espera. Prohibi-
ción de la práctica pri-
vada de los médicos
con pocas excepcio-
nes. Hospitales espe-
ciales para privilegia-
dos.

Cada vez trabaja una
mayor proporción de
mujeres debido a los
bajossalariosyalas
presiones sociales. Cui-
dado de los nifios insti-
tucional, kindergartens
y guarderías de día
ptiblicos. Exceso de
demanda de cuidado
infantil institucional y
asignación administra-
tiva.

Los lugares de aloja-
miento en las vacacio-
nes p blicas son asig-
nados por los
funcionarios de los sindi-
catos. Los viajes a paí- j

ses extranjeros por
visitas familiares y
turismo son muy raros,
permitidos sólo a los
privilegiados. Normal-
mente en grupos orga-
nizados sin familia. El
turismo a los países
occidentales es casi
nulo.

En algunos casos existe la
oportunidad de influir
para ser asignado al
doctor y al lugar de tra-
tamiento que se desea.
Algunas excepciones a
la prohibición general
de práctica médica pri-
vada,

No existe prohibicion
administrativa de que
una madre se quede en
casa con los niffos.

Podría pasarse las vaca-
ciones en las casas de
parientes o amigos.

Curioso sistema de <asig-
nación dual> en el servi-
cio de salud. Nominal-
mente sigue siendo
gratuito, pero muchos
pacientes dan propinas
a los médicos (<aten-
ciones>) con la espe-
ranza de obtener un
mejor tratamiento,
práctica que es ilegal,
pero tolerada, y tiene
una gran inf luencia
sobre la elección de
doctor y lugar de trata-
miento. La práctica pri-
vada está ampliamente
extendida.

Ampliación del permiso
por maternidad, acom-
pafiado por un pequefio
apoyo financiero. Pro-
porción creciente de
madres que permane-
cen en casa con sus
hijos, lo que se ve ani-
mado por la existencia
de trabajo en casa o a
tiempo parcial, Alg n
tipo de cuidado de
nifios privado: kinder-
gartens privados, can-
9uros, etcétera.

Muchas familias poseen
casas de vacaciones o
chalés. Existen instata-
ciones de vacaciones
comerciales (hoteles,
campings, habitaciones
en casas privadas).
Muchos viajan indivi- 

|

dualmente con su fami-
lia a países extranjeros,
orientales y occidenta-
les, por visitas familiares
y turismo.

Sigue prevaleciendo la
asignación obligatoria
formal de médico y
lugar de tratamiento. La
elección libre no es
legal, por lo que tiene
riesgos e inconvenien-
tes. Sigue existiendo un
exceso de demanda de
servicios médicos o
incluso ha aumentado.
continrjan existiendo
los hospitales especia-
les para privilegiados.

Sigue existiendo algrin
exceso de demanda de
kindergartens y guarde-
rías de día prlblicos,
acompafiado por la
retención de la asigna-
ción administrativa.

Sigue existiendo ta asig-
nación administrativa
en muchos alojamien-
tos p blicos de vaca-
ciones (sindicatos,
casas de huéspedes),
pero existen muchas
otras posibilidades. Se
requiere permiso admi-
nistrativo para viajar al
extranjero, incluyendo
el consentimiento del
empleador (excepto a
unos pocos países
socialistas). Está res-
tringida la frecuencia de
los viajes privados de
turismo (véase en el i

capítulo 4.4, bajo et
epígrafe <Compra de
divisas duras>).
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En cualquier caso, en donde haya
tenido lugar, ha equivalido claramente
a una restricción de la libertad indivi-
dual. En el Estado reformado, las posi-
bilidades de gasto han aumentado en
gran medida, si no en la primera eco-
nomía, en todo caso en la segunda, por
lo que el ahorro inducido por las
escaseces, si es que ha existido en
alguna ocasión, en cualquier caso ha
dejado de prevalecer.

(Jna vez que se ha decidido ahorrar
surge la cuestión de la forma en la que
hay que depositarlo. Antes de la
reforma había muy pocas posibilida-
des de elección; la mayor parte del
ahorro era mantenido en forma de
dinero líquido o cuentas de ahorro en
el banco, que solían dar un bajo tipo de
interés nominal (y en la mayor parte
de los casos un tipo de interés real cero
o negativo), existiendo sólo una gama
mriy limitada de activos reales que
pudiesen conservar el valor. Ya se han
mencionado las fuertes restricciones
que existían a la compra de inmuebles,
habiendo también restricciones admi-
nistrativas a la posesión de metales
preciosos, siendo igualmente de redu-
cidas dimensiones el comercio de obje-
tos de arte. La reforma ha aumentado
el n mero de opciones: los bancos
ofrecen una amplia gama de cuentas
de ahorro, aunque los tipos de interés
reales siguen siendo bajos o incluso
negativos. Los ciudadanos pueden
comprar diversos seguros de vida,
<<endowmenty> y pólizas para ir aho-
rrando dinero a medida que se gana,
dirigidas a complementar los seguros y
pensrones que proporciona el Estado.
I-as empresas, cooperativas y autorida-
des locales emiten ahora bonos con
rendimientos muy altos, respaldados
por una garantía del Estado y que
están demostrando ser muy populares.
Ias oportunidades de compra de
inmuebles, aunque siguen siendo muy
limitadas, han aumentado y los merca-
dos de otros activos que sirven para
mantener el valor se han ampliado,

A pesar de estos logros, siguen exis-
tiendo fuertes restricciones.

Los negocios privados tienen una
gran necesidad de financiación exte-
rior y el sector bancario estatal propor-

ciona un crédito sometido a un estricto
control. Muchos individuos estadan
dispuestos a prestar los negocios priva-
dos y otros lo estadan a invertir en
dichos negocios y convertirse en socios
inactivos de la empresa igualmente
privada (23). Evidentemente, estas cla-
ses de mercados financieros y de capi-
tal privados exigen la existencia de
instituciones adecuadas, reglamenta-
ciones legales y los mecanismos coíTes-
pondientes para la aplicación obligato-
ria de los contratos legales; pero no
solamente esto no existe, sino que, al
contrario, dichos acuerdos son ilegales,
a pesar de lo que se los lleva a cabo en
cierta medida en forma de créditos
personales y en cuanto actos de amis-
tad (que no son ilegales), por lo que se
basan unicamente en la confianza indi-
vidual, 1o que los hace bastante arries-
gados y evita su expansión. Nos
encontramos, en consecuencia, con un
caso en el que el Estado, que por otra
parte es algo más que un Estado
<<mínimo)>, no cumple algunas de las
obligaciones necesarias de incluso un
Estado mínimo, en virtud de las cuales
debe proteger la propiedad y hacer que
los contratos privados sean obligato-
rios.

IA propuesta de permitir que las
empresas propiedad del Estado emi-
tan, de alguna forma, acciones ordina-
rias, que las conviería a efectos prácti-
cos en empresas de propiedad mixta,
ha sido sometida a discusión en varias
ocasiones, pero hasta la fecha no ha
llegado a ser aceptada.

[-a divisa hungara no es convertible.
Un ciudadano hungaro no puede com-
prar libremente moneda extranjera, en
especial convertible, y existen unos
pocos canales estrechos para obtener
moneda fuerte de manera legal (por
ejemplo, una modesta cantidad obte-
nida por turismo que puede solicitarse
cada tres afros). Por otra parte, existen

(23) En las encuesta de opinión publica de 1983
citadas repetidamente, se formuló la siguiente pregunta a
la muestra: <Suponga que inesperadamente hereda usled
100.000 Ft. (aproximadamente 1,5 veces el salario medio
de un aio). Tiene usted dos opciones: colocarlo en ta
cuenta de ahorro usual o convertirse en socio de una
pequeia empresa privada. I-a segunda opción tiene sus
riesgos. ;Cuál de las dos elegida usted?>. Un 48 por l00
optó por la primera opción y un 47 por l00 por la
segunda. Fuente: K. I. Farkas y J. Pataki (1987).

amplios canales ilegales que van del
negro al gris, pero operar en ellos es
molesto y peligroso, lo que no consti-
tuye precisaniente un pequefro pro-
blema. I_a disponibilidad de moneda
extranjera es una condición necesaria
para la existencia de una amplia liber-
tad individual, ya que es necesaria
para el desarrollo de toda clase de
contactos humanos y culturales con
países extranjeros.

Esto resume nuestra breve compara-
ción de la libertad económica indivi-
dual en Hungda antes y después de la
reforma. En pocas palabras: esta pano-
rámica demuestra lo que hemos dicho
en la introducción, a saber, que el
proceso de reforma ha aumentado de
forma sustancial la libertad económica
individual, pero que al mismo tiempo
la situación actual no satisface a los
que consideran que la libertad es un
valor fundamental.

5. Crecimiento y bienestar
ver u libertad

6Cuál es la relación entre la libertad
individual y el bienestar? (las limita-
ciones de espacio no nos permiten
considerar la relación entre la libertad
y otros valores fundamentales). Evi-
dentemente, el bienestar está fuerte-
mente unido al crecimiento de la pro-
ducción y el consumo.

Existen dos puntos de vista amplia-
mente difundidos. La ideología socia-
lista supone que exista una relación
inversa entre el crecimiento y el bie-
nestar material, por una parte, y la
libertad, por otra. Si bien no niega el
valor moral inherente a la libertad
individual, exige que esté subordinada
al interés publico. Una vez que se ha
establecido el nuevo orden socialista,
el interés publico equivale al creci-
miento sostenido de la producción y la
productividad que impulsa un
aumento del consumo. Las libertades
individuales que obstaculizan el creci-
miento deben ser sacrificadas en favor
del interés publico.

Hay muchos argumentos dirigidos a
demostrar la existencia de un compro-
miso. El más importante es la necesi-
dad de una alta tasa de inversión, ya

T/^F
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que se considera ésta como el motor
principal del crecimiento rápido. Una
alta tasa de inversión, sigue el argu-
mento, no puede verse garantízada si
esta magnitud está financiada en
forma principal o exclusiva con cargo
al ahorro individual y voluntario. Ade-
más, el ajuste fino de la oferta de
consumo a su demanda es costoso y
exige alteraciones demasiado frecuen-
tes de la producción, una gama dema-
siado amplia de bienes, un nivel dema-
siado grande de stocks, etcétera. De
esta forma, la centralización burocrá-
tica y las escaseces crónicas sirven para
ahorrar los costes del ajuste fino (24).
Una libertad perfecta de la mano de
obra da lugar a una tasa de movilidad
demasiado alta que socava la disci-
plina y la suavidad de la producción,
dando lugar igualmente a una pérdida
de cualificaciones y experiencia adqui-
rida. podda continuarse enumerando
más argumentos similares.

El punto de vista opuesto, asumido
por los discípulos del socialismo de
mercado, pone de relieve una fuerte
relación directa entre la libertad indi-
vidual y el crecimiento. [,a libre elec-
ción, la libre empresa, la motivación
del beneficio y la competencia del
mercado se encuentran entre los estí-
mulos más fuertes para un esfuerzo
eficiente.

Desgraciadamente, el experimento
hungaro no nos ha dado una prueba
definitiva, no pudiendo obtener de é1

una conclusión clara ni a favor ni en
contra de los puntos de vista de la
<<complementarieda > o el <<compro-
miso>>. Sin duda alguna, esto se debe
en parte al hecho de que la reforma
haya sido hasta la fecha incongruente,
quedándose a mitad de camino en la
ruta hacia la libertad individual. si
bien se ha relajado la disciplina
impuesta anteriormente por la buro-
cracia y el Estado se ha hecho <<más

blando>>, ha sucedido en consecuencia

(24) P, Wiles, un distinguido analista de las economías
socialistas que no era ciertamente un exponenle de ta
ideología de estos países, escribió un artículo titulado
<Crecimiento versus eleccióu (l95ó). Su línea central de
pensamiento era esta: las economías socialistas arrojan
por la borda el derecho del individuo a elegir entre (más
cepillo del pelo y menos cepillo de las uias> y viceversa,
p ro son capaces de imponer una alta tasa de inversión y,
eD cons cuencia, una alta tasa de crecimiento, lo que
finalmente proporciona más cepillos de ambas clases.

cUADRo 3

TASAS DE CRECIMIENTO MED|O ANUAL EN LA REPUBLICA DEMOCRAT|CA
ALEMANA Y HUNGR|A (EN PoRCENTAJE) .

Renta nacional:

(1) 1956-68 ..
l2l 1969-86 ..

Consumo personal

(3) 1954-59 .

(4) 1961-74
í5) 1974-80

RDA Hungda

7,4
4,7

7,3
3,9
4,o
o,5

5,7
3,4

3,9
4,7
2,7
o,2(6) 1980-83

' La <renta nacionaln 9s un concepto de producto neto dentro del marco del <Sistema de Producto Materiall
(MPS=Material Product System}, sistema de contabilidad utilizado en los países socialistas. El tconsumo personalr está
formado por todos los bienes de consumo (viviendas excluídas) comprados por las economías domásticas, recibidos
en especie como pago por el trabajo o producidos por cuenta propia en parcelas persona|es. Se explica la arbitrariedad
al escoger los peíodos de comparación por la falta de datos comparables para todo el período. Los datos no han
stado disponibles para todos los afios y la definición de consumo personal y la elección del afro base para deflactar

los precios corrientes ha sido alterada repetidamente por los organismos de estadística. A pesar de estas dificultades
el cálculo de las tasas de crecimiento medio anual es comparable entre los dos países para todos los períodos que
aparecen en el cuadro. En conjunto, parece ser evidente que el aumento del consumo personal ha sido mayor por
tórmino medio en los tiltimos treinta afros en la RDA que en Hungría.

Fuentes: Fila 1: Oficina Central de Estadísticas (CSO=Central Statistical Office) (1971), pág.77.
Fila 2: CSO (1971), pág.77; (1975), pág.73; (1986a), pág.64; (1986b). pág.374.
Fila 3: Naciones Unidas (ONU) (1968), págs, 236, 293.
Fila 4: ONU (1977), páqs. 465. 579.
Fila 5: ONU (1982), pá9. 435, ONU (1983), págs. 576, 726.
Fila 6: CSO (1986a), pág. 3O6.

que ya no funcionen diversos métodos
de crecimiento impuesto, conseguido
principalmente con la ayuda de una
tasa de inversión extraordinariamente
a|t^ y una alta tasa de ahorro involun-
tario. Al mismo tiempo, todavía no ha
conseguido imponerse la severa disci-
plina de la competencia, por lo que la
motivación que va unida a la libre
elección no es todavía lo suficiente-
mente fuerte en todas las esferas de la
economía.

Llegados a e te punto pueden
seguirse dos líneas de argumentación
alternativas. De acuerdo con la pri-
mera, la del reformador constructivo,
hay que elaborar un programa dirigido
a eliminar las incongnrencias y fortale-
cer los vínculos entre libre elección y
eficiencia, ejercicio que sin ninguna
duda seda fructífero, aunque se seguirá
otra línea de argumentación que
depende de una predicción. La predic-
ción en cuestión es que la situación
h ngara no rra a ser una excepción, ya
que si bien no puede esperarse que

sigan exactamente el mismo camino, sí
es probable que todos los demás países
socialistas que comienzan un proceso
de reforma de descentralización y libe-
ralización al mismo tiempo que man-
tienen su estructura política, sí deben
evolucionar en el sentido de una
reforma incongruente ( medias>. Esta
predicción viene colToborada por las
experiencias preliminares de China y
Polonia.

Enfrentémonos ahora de forma
explícita a un problema de elección: si
tenemos que escoger entre la realidad
histórica del Estado (máximo)) y la
otra realidad histórica de un Estado
semi-reformado (menos que
máximo>>, 6cuá1 de los dos preferida-
mos? (25).

Concretemos aun más y pensemos
en la Republica Democrática Ale-

(25) Esto parec s r una comparación justa, ya que Io
es comparar ambas utopias alternativas o realidades
históricas alternativas. [o que no es permisible es compa-
rar un estalinismo históricamente real con la utopía de un
<<socialismo de mercado> ideal,
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mana, cuyos dirigentes se han distan-
ciado de cualquier reforma de estilo
yugoslavo, hungaro o chino. Se trata
de un país en el que el marco institu-
cional no reformado se ha mantenido
intacto maniobrando de forma inteli-
gente y efectiva. Para justificarse, la
reforma hungara debe poder compa-
rarse a la RDA, a cuyo fin y para
facilitar la comparación, el cuadro 3
presenta las cifras convencionales de
las tasas de crecimiento de la produc-
ción y consumo de ambos países. A
primera vista, las cifras de la RDA son
más favorables.

Pero antes de valorarlas, hagamos
algunas precisiones:

En primer lugar, puede existir un
sesgo en la medida del crecimiento en
contra de Hungda (26). En segundo
lugar, hay que tener también en cuenta
el hecho de que la RDA tiene una
relación especial con la Repriblica
Federal Alemana, lo que ciertamente
contribuye a sus impresionantes resul-
tados económicos. Ningun otro país
socialista goza de apoyo semejante,
por lo que este factor debe explicar una
parte de la diferencia.

Es dificil llegar a una estimación
numérica de la diferencia correcta
entre las tasas de crecimiento de la
RDA y Hungría. Con el fin de exponer
el problema de la elección de forma
que resalte más, supongamos que
existe una diferencia positiva en las
tasas de crecimiento de la producción
y el consumo a favor de la RDA. Sin
embargo, la otra cara de la moneda es
que las libertades individuales son
mucho más amplias en Hungda que en
aquel país, ya que a pesar de una tasa
de consumo per cápita bastante alta, la
libertad económica está fuertemente
restringida en la RDA por varios fenó-
menos de escasez (27). No existen
estudios comparativos minuciosos,

(26) [,os expertos hringaros de estadísticas de precios
eslán convencidos de que los índices de precios hungaros
son más exactos que los de la mayor parte de los demás
pa.íses socialistas, incluyendo la RDA, y reflejan mejor el
proc so de inílación. Si eslo es así, signiflca que existe un
s sgo a la comparación, en contra de Hungda, en la
medida en la que nos estamos ocupando del crecimiento
real.

(27) Véase Bryson (1984) acerca del consumo en la
RDA. Collier ( l986) presenta un estudio extremadamente
interesante sobre el efecto de la sustitución forzosa,

pero los observadores estadan de
acuerdo en que el consumidor hringaro
tiene más oportunidades de elegir,
debido en su mayor parte a la oferta
adicional que es el resultado del sector
privado informal y de unas importa-
ciones de bienes de consumo más
generosas. En lo referente a las limita-
ciones burocráticas a la libertad indivi-
dual, la diferencia en favor de Hungría
es arin más tangible. Comparando los
vectores de resultados bidimensionales
de cada uno de los dos países (inclu-
yendo un indicador compuesto del
bienestar material y el crecimiento en
la primera dimensión y un indicador
compuesto de la libertad económica
individual en la segunda), ninguno de
los dos vectores domina sobre el otro.
Dicho en otras palabras, nos encontra-
mos con un juicio de valor fundamen-
tal: se trata de elegir entre una mayor
libertad individual unida a un creci-
miento más lento de la producción,
por una parte, y un bienestar material
mayor unido a restricciones a la liber-
tad individual, por otra.

De la aíirmación rea|izada en la
introducción se sigue claramente que
si dentro de un marco institucional y
sociopolítico dado hubiese una rela-
ción inversa o un compromiso entre la
ampliación de la libertad y el creci-
miento, yo optada, haciendo algunas
precisiones, por un aumento de la
lib rtad. Es decir, en el caso en el que
la unica opción a realízar sea entre una
Repriblica Democrática Alemana bien
administrada, disciplinada, severa y
altamente centralizada, por una parte,
y, Foí otra, una Hungría más liberal
-y, por qué no decirlo, más anáí-
quica-, yo preferina La situación hrin-
gaía.

Esta valoración no lleva consigo una
aprobación en blanco de todo 1o que

habiendo suscitado la siguiente cuestión: <;cuál sería el
máximo que estada dispuesta a pagar una familia media
de Alemania Oriental por el derecho "burgués" de conse-
guir su demanda nociona| a los precios actuales? Esta
suma, como porcentaje de los gastos totales originales,
viene definida como el bache entre el poder de compra
efectivo y nocional del marco de la RD l (páe. 2q.
Basado en un cuidadoso análisis econométrico, la estima-
ción de Collier del bache es un 13 por l00. Como el
nrimero auténtico depende de la <<exactituó> del cálculo de
la sustitución forzosa, un análisis más desagregado llevada
probablemente a un bache arin más largo. Traducido al
marco conceptual de este articulo: es la sobrecarga que el
ciudadano estada dispue to a pagar por una elección
como consumidor.

ha sucedido en Hungría desde el
comienzo de la reforma, pero este no
es el lugar para exponer mi análisis
cdtico, que podda encontrarse en mis
otros estudios. Mi afirmación aquí
quiere decir nicamente que a pesar de
toda la mala administración, las gran-
des tragedias, los miles de equivocacio-
nes, incongruencias y repetidas \rueltas
atrás, la ruta hungara se acerca más a
mi sistema de valores éticos que la de
la RDA.

I-a segunda precisión es que la elec-
ción anterior no se basa en una orde-
nación léxico-gráfica que coloque
incondicionalmente la libertad por
encima de todos los demás valores, ya
que no considero que sea un problema
de sí o no. No estoy dispuesto a
sacrificar la libertad general; aceptada
algunas restricciones en algunas de sus
dimensiones si este sacrificio fuera
indispensable para conseguir una
mejora importante del bienestar mate-
rial; pero estada en de acuerdo con
renunciar a demasiado a cambio de
demasiado poco, ya que atribuyo un
valor muy alto a la libertad individual.
Evidentemente no existe ningun crite-
rio cuantitativo a priori de lo que
pueda querer decir <<demasiado>> o
<<demasiado poco>>. Desgraciadamente,
sólo puede decidirse el dilema ético
caso por caso.

Sin intentar difuminar e te gran pro-
blema moral, puede pasarse a hacer la
pregunta de si se necesita en la realidad
tal sacrificio, al menos, en la actual
situación hungara. Puede estarse
seguro de que Hungda no se encuentra
en la frontera de la eficiencia en lo
relativo a la consecución de objetivos
fundamentales tales como el bienestar,
la justicia y la libertad. Existen muchas
medidas potenciales para una mayor
reforma que podfia mejorar la eficien-
cia y el bienestar material sin verse
acompafrada de más restricciones a la
libertad individual. En la realidad
puede afirmarse que existen muchos
cambios potenciales que podrían
mejorar la eficiencia y el bienestar
material justamente aumentando la
libertad individual, es decir, supri-
miendo restricciones a la competencia
y el espíritu empresarial.
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6. Yalores de la opinión
priblica

Comentando la descripción positiva
de los cambios he hablado explícita-
mente acerca de mi propio juicio de
valor, pero esto es algo que tiene poca
importancia, ya que lo verdadera-
mente importante es el juicio de valor
hecho por la población hungara.

Un estereotipo que suele formularse
con frecuencia es que existen dos acti-
tudes antagónicas: es decir, que la
burocracia se opone a la ampliación de
la libertad individual, mientras que el
resto de la gente la pide. La situación
real no es tan simple.

I_a burocracia no es un gíupo social
monolítico y homogéneo. Muchos de
sus miembros son ambivalentes a este
respecto. I-a mayor parte de ellos no
quiere perder su poder personal, pero
no les importa que e erosione el de
otros individuos. como ciudadanos
disfrutan de muchas de las libertades
recientemente adquiridas: más liberta-
des para elegir en la educación de sus
hijos, seleccionar su propio médico si
están enfermos, viajar, obtener bienes
de consumo con menos dificultad,
etétera. Además, debe recordarse que
muchos miembros de la burocracia,
algunos en puestos bastante altos, han
perdido su fe ciega en las instituciones
y se han hecho más abiertos a las
nuevas ideas.

En lo referente a los hombres de la
calle, forman un grupo a n menos
homogéneo, E. Hankiss y sus colegas
del Instituto de Sociología de la Acade-
mia Hungara de Ciencias han llevado
a cabo un importante estudio en el que
interrogaron a una amplia muestra de
individuos sobre sus valores y forma
de vida. Una serie de preguntas era
idéntica a las que hacen los investiga-
dores de los Estados Unidos y otros
países occidentales a muestras simila-
res. Se pidió a los sujetos que ordena-
sen una serie de 18 valores primarios,
resumiéndose en el cuadro 4 las con-
clusiones que importan desde nuestro
punto de vista. [,os americanos dan un
valor mucho mayor a la libertad que
los hungaros, ya que para aquéllos la
lib rtad viene inmediatamente des-

pués de la paz y la seguridad de la
familia. Los h ngaros consideran que
los valores de paz y seguridad de la
familia son el primero y el segundo,
pero los hacen seguir por otros cinco
valores más antes de que se llegue a la
libertad (28). Unicamente un 25
por l00 de los hungaros coloca a la
tibertad entre los primeros cuatro valo-
res.

1,Cuál puede ser la explicación de
esta sorprendente diferencia de prefe-
rencias y el valor relativamente bajo
que atribuyen los hringaros a la liber-
tad?

6Se han acostumbrado los hungaros
a una situación en la que son otros los
que tienen que decidir por ellos, mien-
tras que lo unico que deben hacer es
obedecer? Existe la parábola de Zos
Hermanos Karamazov de Dosto-
yesvsky acerca del Gran Inquisidor
que explica que el pueblo tiene miedo
a la libertad y quiere ser dirigido por la
autoridad suprema (29). El paterna-

(28) En lo referente a la distribución de las clasificacio-
nes, el valor de la libertad es mayor en la generación joven
que en la anterior, mayor entre los empleados con carácter
autónomo o los empresarios que en los empleados por el
Estado.

(29) Dostoyevsky (l880, 1958, págs.288-3tl).

lismo proporciona un sentimiento
confortante de seguridad y protección.

O quizá tenga lugar el bien conocido
efecto psicológico de las ((uvas ver-
des>: si no se tiene la suíiciente liber-
tad, para conservar |a paz de espíritu,
se ajusta las aspiraciones a las posibili-
dades, <<devaluando>> así la
libertad (30).

También puede ser el resultado de
un sesgo en la educación y en los
medios de comunicación de ma as.
Durante décadas no se ha colocado el
valor libertad al frente de la educación
moral. Lo típico es que el argumento
fundamental en favor del mercado, la
descentralización u otras medidas de
reforma hayan sido la eficiencia: la
perspectiva de un mayor bienestar
material a cambio de más trabajo y
más intensivo. Dentro de este argu-
mento apenas se ha venido mencio-
nando a la libertad en cuanto un valor
por sí mismo.

El cuadro 4 no muestra una tenden-
cia clara a lo largo de un pedodo de
cinco af,os en el valor atribuido a la
libertad. Quizá esta tendencia haya

(30) Acerca de las uvas qu (no están maduras>> véase
J. Elster (t9E2).

cUADRo 4

clÁslFtcAcloN DE Los VALoRES FUNDAMENTALES EN HuNGRIA

(1 Esta evaluación se basa en una muestra aleatoria representativa extraída con carácter nacional, POr razones

de brevedad no expondremos la clasificación de los 18 valores, sino tjnicamonte unos pocos ejemplos seleccionados.

Dentro de cada uno de ellos el primer nrimero es la media de las clasiÍicaciones dadas Por toda la muestra Y el segundo

n mero entre paréntesis es la clasificación en la ordenación dentro del conjunto de los 18 valores Primarios de acuerdo

con las clasificaciones medias dadas por la muestra de individuos,

Fuentes: Para la primera columna, Rokeach (1g7g); para la segunda, Hankiss y otros (1982), Los datos de la

tercera columna han sido suministrados directamente por Hankiss y sus colaboradores-

Y EsTADos UNlDos (-}

Valor primario EE.UU.
1 968

Hunoría
tg7a

Hunodatsz

Paz

Seguridad familiar

Libertad

Equidad

salvación

3,30
(1)

3,81
l2l

5,53
(3}

8,51
17l

8,75
(8)

2,54
(1)

4.o9
(2l

8,45
(9)

9,53
(12l

17,7o
(18}

3,88
(1)

5,30
l2l

8,80
(8)

9,o7
(1o)

15,47
(18l
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cambiado desde el ltimo estudio, rea-
lizado en 1982, y seguirá cambiando
en el futuro. Puede que esto sea así y,
utilizando la terminología económica,
la oferta cree su propia demanda, al
menos a largo plazo. Si los hungaros
reciben más libertad individual, se
acostumbrarán más a ella y -después
de un tiempo- pedirán más y más.

El estudio ha suscitado la cuestión
de forma más bien abstracta, al pedir
una clasificación hipotética de valores
primarios y generales. Probablemente
la mayor parte de los hringaros atribu-
yan una gran importancia a las liberta-
des individuales específicas y bien
definidas, sin caer en la cuenta de que
éstas son una parte de un bien prima-
rio más general, a saber, la libertad
individual.

Esta explicación recibe un apoyo
indirecto de otro estudio: un sondeo de
la opinión publica llevado a cabo
basándose en una pequena muestra
de trabajadores y estudiantes
en 1987 (31). En esta ocasión no se
pidió que se hiciese una clasiíicación
de valores éticos abstractos, sino que
se formuló una serie de preguntas
concretas y específicas con el fin de
averiguar cuánto está díspuesto a
pagar un individuo a cambio de más
libertad de elección. Las respuestas
muestran que este valor recibe una alta
consideración, resultando que, aproxi-
madamente, la mitad de los que con-
testaron a las preguntas quedan pagar
un precio bastante más alto por las
siguientes libertades: l) escoger libre-
mente la escuela primaria para sus
hijos, en lugar de tener que aceptar la
que fijase la burocracia educativa;
2) escoger libremente un médico en
lugar del que viniese asignado por la
burocracia sanitaria, y 3) escoger entre
una mayor variedad de programas de
televisión en lugar de tener que aceptar
los actuales dos canales. Las cifras no
muestran grandes diferencias entre las
respuestas de los dos grupos, excepto
en la cuestión relativa a la educación
primaria, con referencia a la que los
estudiantes dan un valor bastante más
alto a la libertad de elección, quizá
debido a que tienen una experiencia

(3l) Fuente: K. I. Farkas y J. Pataki (1987).

más inmediata del efecto de la calidad
de la educación primaria sobre el éxito
posterior en los estudios.

Nuestra anterior proposición, a
saber, que los hungaros valoran en alto
grado las libertades individuales bien
definidas, puede recibir una confinna-
ción procedente de otro enfoque: no
existe, evidentemente, un exceso de
oferta de libertades, ya que se explota
inmediatamente todas las oportunida-
des nuevas que e presentan, lo que
demuestra que ha habido una
demanda escondida del derecho de
libre elección. Siguiendo el esquema de
la teofia de la preferencia revelada,
podda hablarse de un <<sistema de
valores éticos revelado>>. Ni los aboga-
dos intelectuales de la reforma ni sus
aplicadores pragmáticos hablan mucho
de la libertad individual, pero el movi-
miento del sistema institucional en la
dirección particular examinada en el
capítulo 4 revela un desplazamiento
relativo de los valores morales en
favor de la libertad individual (32).

7. ;Hacia un (e tado
medio>>?

iCuáles son las perspectivas? Hace
casi un siglo, F. Hayek (33) sugirió que
|a centralización, o incluso ligeros
recortes de la libertad individual, colo-
carían a la sociedad en una cuesta
abajo resbaladiza hacia la completa
estatalización. Este autor no lo dijo de
una forma tan clara, pero el lectbr se
siente inclinado a sacar la consecuen-
cia final: que existe una calle de una
sola dirección. Una vez que la socie-
dad ha llegado a un punto cdtico de
centralización, cuya existencia ha sido
claramente aludida por Hayek, podda
no haber la posibilidad de volver hacia
atrás. Rememorando hoy en día su
análisis, lleno de observaciones nota-
bles confirmadas por la experiencia

posterior, parece haberse refutado al
menos su aspecto de <<calle de una sola
direccióo>. El camino entre la anar-
quía y el control total del Estado, o
más exactamente entre el Estado
mínimo y el máximo, es obviamente
de dos direcciones y puede observarse
una amplia gama de movimientos:
progreso lento_en una dirección, que
quizá se detenga en un cierto punto,
movimientos alternativos hacia
delante y hacia atrás que son casi
cíclicos, etc. Como se ha demostrado
en los países sometidos al movimiento
de reforma el <<Estado máximo>) no es
irreversible o final.

Muchos estudiosos de las economías
socialistas, entre los que me incluyo,
esperan que probablemente en algun
lugar apaíezca una mezcla de control
estatal y libertad individual situada a
mitad de camino entre el Estado
máximo y el mínimo. A esto podda-
mos llamarlo el Estado medio.

No puede asociarse este concepto
con ninguna noción de <<optimalidaó>.
Empecemos formulando algunas ideas
normativas: en las discusiones que tie-
nen lugar entre filósofos, economistas
y científicos políticos acerca del papel
del Estado se menciona tres funcio-
nes: l) se necesita una activa política
macroeconómica del gobierno a efec-
tos de la estabilizaci n, pleno empleo y
relaciones económicas equilibradas
con el mundo exterior; 2) se necesita
la actividad del gobierno con el fin de
luchar contra los efectos externos nega-
tivos y garaníizar una oferta adecuada
de bienes publicos; 3) se solicita una
redistribución de la renta por parte del
gobierno a efectos de justicia social y
con el fin de defender a los pobres y
débiles. utilizaremos e1 término
<<Estado medio justificable>> para desig-
nar un Estado en el que se limitan las
actividades del gobierno a aquellas que
sirven, al menos, alguna de estas tres
funciones en una medida considerable.
Como ciudadano estoy a favor de este
tipo de Estado, hecho que se sigue
claramente del sistema de valores enu-
merado anteriormente. Pienso que son
valores fundamentales no sólo la liber-
tad, sino también el bienestar (y junto
con él el crecimiento del producto
fisico, la eficiencia y la productividad)

(32) Esta observación no implica que el desplaza-
miento de los valores morales haya dado lugar a los
cambios institucionales. Este artículo no lleva i cabo un
análisis explicativo causal de las variaciones que han
tenido lugar en los países sociatistas, sino que éxamina

nicamente qué vatores se ven favorecidos por los cam-
bios institucionales. Este enfoque deja abierta la cuestión
de si estos valores han funcionado o no en la realidad
como motivos.

(33) F. Hayek (1944, 1976).
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y la justicia social. Independiente-
mente de estos juicios de valor perso-
nales, soy plenamente consciente de
que la idea normativa de un <<Estado
medio justificable>> es muy discutible:
el cumplimiento de las tres funciones
que acabo de enumerar puede afectar
gravemente a uno u otro de los valores
primarios. Quisiera ser prudente al
escoger el epíteto coíTecto: estoy
hablando de las actividades <justifica-
bleu del Estado y no sugiriendo que
un Estado de esta clase esté claramente
justificado. El epíteto se limita a expre-
sar el hecho de que poddan formularse
argrrmentos razonables en favor de
dicho Estado y que no puede rechazár-
selos sin más.

En cualquier caso, no debeda espe-
rarse que el resultado final del proce o
de reforma en los países socialistas
vaya a ser un <<Estado medio justiíica-
ble> o la realización de cualquier
esquema bien elaborado que contem-
ple las tres funciones razonables men-
cionadas anteriormente. Evidente-
mente, no va a ser la encarnación de
una teoda normativa rigurosa, sino un
Estado medio ad hoc arbitrario que

surja de improvisaciones, luchas polí-
ticas miopes, presiones y contrapresio-
nes, innovación e inercia y compromi-
sos entre el ansia de expansión de la
libertad y la tentación de restringirla.
Por una parte este tipo de Estado
mantendrá actividades gubernamenta-
les que no sean necesarias para el
cumplimiento de las tres funciones
justificables. Por otra, alguna de las
tres funciones puede quedar sin reali-
zaí en todo o en parte, ta| y como ha
ocurrido hasta la fecha. Por ejemplo, el
Estado puede no ser lo suficientemente
activo en la realización de una política
razonable de estabilización (fun-
ción l), o en la protección del medio
ambiente (función 2) o en la defensa
de los necesitados por medio de su
política social (función 3), etc.

6Puede solidificarse un Estado
medio fruto de una evolución arbitra-
ria, tal y como lo he descrito, y puede
surgir un equilibrio entre las fuerzas en
conflicto a favor y en contra de más
control estatal, en pro y en contra de
más libertad individual? (34).

(34) Acerca de este <<equilibrio de la reformo> véanse
los artícuos de T. Bauer (1987, a, b).

En las economías socialistas operan
poderosas fuerzas que intentan volver
hacia el Estado máximo y despojar al
individuo de la libertad de elección en
muchas esferas económicas. Muchos
burócratas que han perdido poder
quieren volver a ganarlo. Además exis-
ten exigencias internas de congruencia
en favor del control administrativo, ya
que cuando se regula de manera buro-
crática una gran parte de la actividad
económica, pero no toda, comienzan a
aparecer vías de escape y es perfecta-
mente natural que se intente taponar-
las con más órdenes, leyes y reglamen-
taciones centralizadas. Finalmente, la
ética y la ideología tradicionales tienen
una importante influencia, ya que
parecen legitimar las tendencias en
favor de la reestatalización, pidiendo
que se termine con toda una serie de
hechos indeseables, entre los que se
incluyen la anarquía, el individua-
lismo egoísta, la tendencia a aprove-
charse, la renta no ganada basada en la
propiedad en lugar de en el trabajo y la
opulencia inmoral de unos pocos afor-
tunados mientras que el resto de la
sociedad no puede participar de un
nivel similar de bienestar.

Sin embargo existen tendencias en
sentido contrario y a favor del Estado
medio (o quizá del Estado menos que
medio). I-a actual línea divisoria entre
los derechos legales del individuo y las
acciones desincentivadas o prohibidas
de forma burocrática no es una <<fron-
tera naturab. Se ejerce presión, pero
no en favor de la <<liberta > en general,
sino de ampliacione concretas de las
libertades individuales en las diversas
dimensiones de la vida.

Las fuerzas que tratan de ampliar la
libertad económica individual no son
homogéneas, sino que están compues-
tas de diferentes categodas diferencia-
das por sus filosofias políticas genera-
les y visiones de un buen Estado. Entre
ellas se encuentran los burócratas
liberales, que desean relajar la severi-
dad del control, y planificadores ilus-
trados, que son capaces de percibir las
limitaciones de la economía del
ordeno y mando pasada de moda y
que prefieren concentrarse en la deter-
minación de unas pocas variables y
relaciones, tratando aLa vez de mante-

F|GURA 2

lndicador
de control estatal

Control .
sstatat 'l,

completo

Anarouía

"o.pi"t" 
O Esíeras

económicas

Figura 2. Cambios deseados por los conservadores occidentales y reformistas del Este. lryenda: v Estado máximo,
D Estado medio, a Esudo mínimo. l., movimientos deseados por los conservadores occidentales; 8., movimicntos
deseados por la <corriente principab de los reformadores del Estado; C: movimientos deseados por los reformadores

extremistas liberales del Este

SEMANA DEL 25 DE SEPT|EMBRE AL 1 DE oCTUBRE DE 1989 ICE 3745

v

A

o

v



REV|STA DE ECoNoMlA

ner estos indicadores firmemente bajo
su control. Muchos reformadores están
entusiasmados con un Estado de bie-
nestar estilo escandinavo, que esperan
sea más justo e igualitario que el
actual. También tenemos a aquéllos
que quisieran ir más allá de un Éstado
medio acercándose más al Estado
mínimo, pero que por el momento se
contentan con ver cómo se aleja el
Estado máximo, mientras aumenta la
tibertad individual, por lenta que sea
esta evolución.

Llegados aquí, es necesario realizar
una breve digresión: algunos observa-
dores piensan que los reformadores de
Europa Oriental son unos <<thatcheria-
no$) disfrazados. Con el fin de explicar
lo grueso que es este error, utilizare-
mo una yez más el esquema de la
figura l. En la figura 2 existen tres
flechas: l representa los conservadores
de occidente y B y C representan dos
grupos de reformadores del este. Lo
que tienen en comun es que sus flechas
apuntan hacia abajo, en otras palabras,
que quieren desmontar la actividad dei
Estado e incrementar la libertad indi-
vidt,,al, lo que explica porqué ha.u
mucho en com n en los argumentos y
r_et^órica que utilizan. Sin embargo, lai
diferencias entre los grupos soi -uyimportantes. Lo que es demasiada acti-
vidad estatal y demasiada poca liber-

Antal, L.; L.Bokros; I. Csillag; L. Irngyel,y G. Matolcsy (l987): <Gordular és
l.fo-p, (Giro y reforma), Kózgazdasagu
Szemle 34, 642-663.

Bauer, T. (l987a): <iReforming or perfectio-
ning the economic mechanism>>, Euro-
pean Economic Review 3], l32-138.

Bauer, T. (l987b): <<A gazdasági mechaniz-
mus_ tovabbfejlesztése vagy reformja?>
(Reforma o perfeccionamiento del meca-
nismo económico), Kózgazdasagu
Szemle 34, 527-546.

Berlin,_I. (l969): uT*o concept of libertp>,
_.l I Pellin, .Four essays on ltbárti(Oxford University Press, Oxfordj,
l18-172.

BiF, I. (1935, 1986): <<I(ényszer, jog, sza-
!{.ae, (Coerción, ley, libertad), en
Vdlogatott tanulmdnyot (artículos selec-
cionados), vol. l (Magvetö, Budapest),
7-147.

I-a dicotomía entre los grupo s B y Ces una radical supersimpliíicación:
incluso la clasificación anierior más
matizada de las diferentes corrientes
de reformistas es algo simplista. Por
mi parte,_preferida decir quó el campo
de los reformistas incluye una a*piia
variedad de diferentes puntos de viita,
compromisos, programas latentes y
perspectivas. Una vez que el Estado
medio se encuentre firmemente asen-
tado, podda ocurrir que esta coalición
se_ desintegrase; algunos grupos que-
rdan entonces volver de nueio hácia
arriba en ciertos aspectos, mientras
que otros preferidan ir hacia abajo en
otros. Podrían surgir agrias contrbver-
sias sobre la línea exacta a trazar en la
combinación de poder del Estado y
derechos individuales. El cemento que

tad para el grupo A, es un nivel desea-
ble de actividad del Estado y un nivel
aceptable de libertad individual para la
mayoda de los reformadores del Este,
Se encuentran más puntos en comun
inte_lectuales y éticos entre los grupos ly C, es decir, entre algunoi de los
conservadores occidentales y algunos
de los <<extremistas liberales>> deiEste,
pero quizá incluso los del grupo C
tenddan grandes re ervas a la hora de
desmantelar todas las instituciones
creadas por el Estado máximo y/o
medio.
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